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3." El plazo de admisión de instancias quedará cerrado a
los treinta días Siguientes al de la. fecha de publlcaclón de
esta Orden en el «Boletín Oficial del Estadolt. siendo recha-
Fiadas tedas las que se reciban fuera. de dIcho plazo.

4.& Las instancias, en las que las interesadas haran cons
tar "bajo su responsabilidad la carencia de antecedentes pena
leBt podrán Ir acompañada..~ de documentos acreditativos de los
conocimieb.tQs técniclj)s y pI'6fesi4males de las concursantes o
de los méritos qUe estimen conveniente poner de relleve.

5.& Detro de los diez días siguientes al de la terminación
del plazo de presentación de instancias. la Jefatura Be~a,.
mental de Personal Civil en Oádíz las remitirá al Presidente
del TriGúna1 Y diez días después se celebrarán los exámenes.

6.- El Tribtulal que ha de examinar a las concursantes es-
t&rá constituiab de la siguiente fOI:1Ila:

Presidente: Ca¡aHán de Fragata don Miguel Ravina Pogg1o.
Vocal: Capitán de Corbeta don Franc1soo Lacave Patero.
Voca1i-Secre-taT1o: 8a.rgento primero Vigías de semáforos don

Manuel Mateo Romero.

"1.. En los exámenes se exigirá la aptitud adecuada a la
categ9'rfa. protesional de que se trata y fonnación profesional
correspondiente.

Condiciones técnicas

8.· Las fllllciones a realizar por las ooncursan~s que sean
aelecclonadas para ocupar las plazas convocadas serán las pro
pias de su categoría profesional, o sea las de establecer comu
nicaciones telefónicas interiores y exteriores, manejo de una cen
tral manual semiautomática y automática y manejo de ficheros.

Condiciones administrativas

9.· Las concursantes que ocupen las plazas que se con.vocan
quedar'dJ} acogidas a la ·Reglamentación de Trabajo de personal
clvJl, no funcionario, aprobada ¡J<>r ""ereto número 252511967,
de 20 de octubre (<<Diarto OficlaI» números 247 y 252) V dlspo.
simones legales 'POSteriores dictadas para su aPÚeacióa

10. De acuerdo con la citada Reglamentación, el régimen
económico será el siguiente:

a) Sueldo base mensual de tres mil sesenta pesetas (3.060).
b) Plus cmn~lementariode mil cuatrocientas pesetas 0.400),

también mensuales.
o) Trienios equivalentes al 5 por- 100 del SUeldo base.
d) Dos pagas extraordinaria,.<¡ con motivo de Navidad y 18

de julio,
e) Veinte días de vacaciones anuales retribUÍd'as.
1) Prestaciones de protección familiar, en su caso.
1') Se cumplimentarán las disposiciones vlgen~ sobre Se

guridad SOcial.

11. El período de Prueba será de un mes y la jornada la.
boral de ocho horas diarias.

12. El Presid.ente del Tribunal estara facultado para soli
citar de la autoridad correspondiente los medios auxiliares de
persoI1a.l y material, utilización de gabinetes psicotécniCOS, et
cétera, que considere convenientes para la mejor selección del
personal que se presente a la convocatori~.

13. A los efectos de 108 derechos de examen al Tribunal
deberá tenerse en cuenta lo dispuesto en el artículo 25 del Oe
creto-ley de 7 de julio de 1949 <<<Diario Ofíciab número 157)

14. En este concurRO se guardarán las preferenclas legales
y generales establecidas POr la legÍsladón vigente. -

Madrid, 22 de diciembre de 1969.-.El Director de Recluta
miento y Dot-aciones-, Enriqu€ ,A"mador Franco.

2.& Laa instancias, suscritas de puño y letKa de los intere
sados, deberán S& dirigidas directamente al Capitan General del
Depa·rtamento Marítimo de Cartagena.

3." El pla7>9 de admisión de instancias quedara cerrado a los
treinta días siguientes al de la f~c4.a de puelicación de esta €>r
den en el «:Boletín Oficial fiel Estado», si~ntlo reehazadas todas
las que se rectban fuera. Ele iliUcho plazm.

4.a Las illStanc1as. en las que les interesado.s harim constar
bajo su res~iclad. la carencia de alitece~ntes penales,
Jiedrán ir aeoRtPaña41.as de documentGs &eteQitativQS de los
conocilnientos téCnioos y prof!esion.ales de 198 concursantes o de
loo méritoa que estimen conveniente J)8ner de relieve.

5.a Uentro de les diez días sig,uientes al de la terminación
del plaz0 de presentación de instancias, la Jefatura departa
mental «e:Ptersrotnal Cívi11as remiti1'á al Presidente del Tribunal,
y diez días cfuS¡)lili& se ce1é-br~n los exámenes.

6.a El Tribunal que ha ce examinar a los concursantes estará
constitlÚdo fie la siguiente forma:

Presidente: Capitán de NaviQ Ingeniero don Angel Duarte
Sánchez.

Vocal: capitán de Corbeta Ingeniero don Juan de Lara
Torres.

Vocal Secretario: Funcionario civil del Cuerpo General Ad
ministrativo don FranciscoPérez Olmos.

7."" En los exámenes ~ exigirá la aptitud adecuada a la
categor1a profesional de que se trata y formación profesional
correSpondiente.

Cond-ici9nes técnicas

8,· Las funciones a realizar por el concursante que sea se
leccionado para ocupar la plaza. convocada serán las propias
de su categoría profesional, tales corno operaciones auxilia,.es de
contabilid.ad, organización de archivos y ficheros, corresponden
cia y trabajos taquimecanográficoS.

Condiciones administrativas

9.· El concursante que ocupe la plaza que se convoca que
dará &cGg1do a la Reglamentación de Trabajo del Personal
Civl1 no Funclonariol aprilbada por Decreto numero 2525/1967,
de 20 de ootubre, y diQposiciones legales posteriores dictadas
para su aplicación..

10. ~ acuerdo con la citada Reglamentación. el régUllen
económico será el siguiente:

a) Sueldo sase mensual de tres mil cuatrocientas treinta
pesetas (3.430 ptas.).

b) :Plus complementario de mn trescientas cincuenta pe..
setas 0.350 ptas.), también mensuales.

c) Trienios, equivalentes al 5 por 100 del sueldo base,
d) Dos pagas extraordinarias con motivo de Navidad y 18 de

Julio.
e) Veinte días de vacaciones anuales retribuidas.
[) Prestaciones de protecci0n familiar, en BU caso.
g) Se cumplimentarán las disposiciones vigentes sobre Se

guridad Social.
11. El periodo de prueba será de tres meses, y la jornada

laboral, de ocho horas diartas.
12. El Presidente del Tribunal estará facultado para· solicitar

de la Autoridad correspondiente loa medios auxiliares de per
sonal y materIal, utilización de gabinetes psicotécnicos, etc., que
considere convenientes para la me.lor selección del personal que
se presente a la convocatoria

13. A los efectos de los dere'Chos de examen al Tribunal, de
berá tenerse en cuenta lo dispuesto en el articulo 25 del Decre
to-ley de 7 de julio de 1949.

14. En este concurso se guardarán las pr€fereneias legales y
generales establecidas por la legislación vigente.

Madrid, 28 de diciembre de 1969.-El Director de Recluta.
miento y Dotaciones, Enrique Amador Franco.

RESOLUCION de La Dirección de Reclutamiento y
Dotaciones por la que se convoca examen-concurso
para contratar entre personal civíl una plaza con
la categQría profesional de Oficial segundo admi
nistrativo. que ha, de prestar sus servicios en el
Servicio Tecnico de Casco y Máquinas e Instalacio
nes Navales en Tierra del Arsenal del Departa
mento Marítimo de Cartaaf';lIa. DE

MINISTERIO
EDlJCACION y CIENCIA

se convoca examen-concurso para contratar entre pe1"sonaJ.
civil una plaza con la categoría profesional de Oficial segundo
administrativo, que ha de prestar su.e¡ servicios en el Servicio
Técnico de Casco y MaQuinas e Instalaciones Navales en Tierra
del Arsenal de Cartag€na.

BA.SES

1." Para ser admitidos a participar en el concurso los solici_
tantes deberán ser de nacionalIdad. espafiola, y para acreditar
la aptitud física y psiquica adecuada serán reconoctdos por el
Servicio Médico de la Armada, que hará el debido estudio radio
¡:rá.1lco e informe radiológioo.

ORDEN de 10 de diciembre de 1969 por la que se
anuncian a concurso-.oposíción. en turno libre, las
plazas de Profesor agregado de «Tecnologia farma~

céutica industrial» de las Facultades de Farmacia
de las Universidades de Granada y Santiago.

Ilmo. Sr.: Vacantes las plazas de Profesor agregado de «Tec
nología farma.eéutiea industrial» de la Facultad de Farmacia
de las Vniversidades de Granada y santiago,

Este Ministerio, previo lnfonne de la Comisión Su~rlor de
PenIona1, ha resuelto anunciar las mencionadas plazas, para su
provisión, a concurso-oposición, en turno libre.
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Los &SP~s, pM:a ser a<im~tid.o,s al nüsmo, decbcnin reunír
los reQ$stto.s que se e~en en m:s ng¡:ma;s de CQU'voG?-toria que
se publiquen 'por esa Djí'ecci-ón qeD,@'ml Eie ElJ..seüanza Superior
e Investigaclon. rigiéndose el c.onctl:rSQ-oposición por los pre
ceptos legales que en las mi:smas se Sf,&alan.

1.0 digo a V. l, para su cOllocimiento y efectos,
Dios guartie a V. l. muchos años.
Madrid., 10 de diciembre de 1969.

VILLAR PAl,J\.El

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Superim~· Ill..,e.'>ttgaciún.

ANUNCIO

En cwnplimte)lW de lo dispuesto por Ol'den d.e es~a techa,
por la que se cófivocan, para su prov,¡gión, a cÓncl.:trSO-ORostcion,
en turno libre, las plazas de Profesor agregado de cT'effilo1oW'a
[armacéutica industrial» de la Facultad de Farma:cia de laS
Universitilades de &aaada y Sruníiago,

Esta Dti;ecefón General de EI1Seuanza Superir.w e lnv:estiga
ción hace pÚblicas las normas por las que se hahrá de r€g1t el
mencionado concurso-oposición, y que son las s.iguientes:

l. Normas generale.s

1.:> El concurso-opo,sición se regirá por lo establecido en la
presente Ord,en de convocatoria,~ 8?¡191~, Q\€l 17 Qe jttJí1il, BObEe
estructura de las Facultades UniverS~arI\tS y sp Pl'¡Of~~~.OO;,
Reglftmento Genaal pa¡.a 1qgreso en la A~ración PUlftiro.,
aprobado por Decreto :L41l/19~, de 27 de jU1lÍ'G; :Ley %!19S8,
de 27 de jul.io; ooo.en miu.íeteríal de 30 de rnayG' de 19,66, sobre
constitución de 1GB TWbunales en los concW:SOS-OP-~esa p1a
zas de Pt:GJ:eSQres agregp.dos, y Decreto de la PresYe:b.c~a 4EÜ
Gobie~o 3ií5/19M, ae 7 de febrero, por el qlre se aprueba la Ley
articulada de Funcionarios Civiles del Estado.

11. Requisitos

2.'" Para ser admitido al concurso--oposicüm I"(~ n'Qll:;.-:nm las
condiciones siguientes:

A) ser español.
B) HaDe!' cumplido vtüntiún años de edad.
C) No haber si-do separado, mediante expediente discip;ina·

1'iO, del servicio del Estado o de la Adm:iJ.1.istraciGn Local, ni
hallarse inhabilitado para el sre-rvicio de funciones públicas.

D) Haber aprobado los ejercicios y émnplitlo todos los requi
sitos necesariOlS para la obtención del t.rtulo de Doctor en Facul
tad ° en Escuela 'I:écniea de Orado Su,perior,

E) No padecer enfermedad infecto-contag'ioiOu llt defecto
físico o psíquico que inhabilite para el servidD

F) Carecer de antecedentes penales.
G) Concurrir en 108 a.Spirantes cualquiEra cIl,' 18:'> cm::llls

tancías siguientes:
a) Haber desempeñado función dOl..'cnt;e () investiga.dora.

efectiva, dUTante tres años como mínimo, en cualquiera de la,s
Instituciones que se expresan a continuación:

a') Univer.sidades del Estado, Instit.uto.') de Investigación {}
profesionales de la misma o del Consejo Superior de Investi
gaciones Cient1ficas, acreditada. mediante certificación expedida
por los Rectore.5 correspondientes o la Secretaría General del
CrHlsejo Superior de Investigaciones Científicas, respectivament.e.

b') Centros de Enseñanza Superior del Sacromollte, El Eseo
ri:.:¡J o Deusto, mediante eertificaeiún expedida por ~os Rtlclon'S
\) Directores de los mismo,,;.

c') Centro de :Estudios Uni·.""-~l·sit;ari(¡é;, nH:'dJ~mte cerlAicación
f'xpedida por la Secretaria General el", la Universidad de Ma~

(~J'Íd, vlsada por el Rectorado de la misma..
d') Instituto de Estudios Pohticos, mediante cerlí.t1cadón 0,>

pedida por el Director del mi&1llO, en la que se hará con:~tar,

además. la cQndición de miembro o colabomdor del intere.:;ado.
e') Real Colegio Mayor Albornociano de San Clemente de

Bolonia (Italia), que se ae1Witará mediante la. certificación del
Rector del mismo, en la que constará. además. la condición de
becario del mismo.

f') Junta de Energía Nuclear, qllP ~e .iustiúcaxá ~ned1ante

certificación expedida por el Presidente de la misma, en la que
se hará constar, adem{}.f.1, la condición de colaborado!' o investi
gador del interesado.

g') Universidades de la Iglesia le¡~almente reconoddas con
arreglo al Convenio de la Santa Sede de 5 de abril de 1962. que
.~e acreditará mediante certificación del R~~ctfJrado co:tn";jJ(l:)
diente.

h') Escuelas Técnicas Superiores, quP se .1usUHeani 111ettiant,e
certificación del Director de la misma.

1') Instituto Católico de Artes e Indust,rias, de MadrId, me
diante certificación expedida por la Secretaria General de la
Universidad de Madrid, con el visto- bueno del Rectorado.

j') Centros universitarios o de En.seüanza Técnica SUPt"ri-ür
del extranjero. de carácter oficial, mediante certificación ex
pedida por los Rectores o Directores de los rehl)ectivOB Centros.
debidamente legalizada,

b) Ser Catedrático de Cent4'os docentes de Grado M~o,

con tres af\os completos de ejercicio en la cátedra..-
Hl Haber cumplido o ~ar exentoa del Servicio Boe1a1, 11

se trata de aspirantes femeninos. Bste rettu1s1to ha de tenerse

c~mplido ant~ de transcurrir los treinta días de plazo para
presentar 19S dQcumentos, una vez terminada la opoBi:clOn, con-.
forme lo detenn1na el a:rtfeulo cuarto del !Jecreto 1411/1968. de
17 de jlmto.

liJ. Solicitudes

3~"~n~s dC,&e€-n tornar P.Fte ~ los concw'so&-QPOSicíones
dirigirán la s'dK~,j,tud a esta ~n General de- Enseñanza
ouperiBr e Investigaclpl\. dentro del plazo de: treinta dias hábiles,
a parJ~.r Qcl si~ al ~ la publ1~ón de la convoo~toria~n
d «Boletín Oficia,! dé! ESta.d9"~~ar <ú domi'ell\O
ne! aspirante y n~e,ro d~l dQC~to~ de ldenUdad
y que relítreh 1a¡s oo~ea e¡Qgiija6, q~ se esPecii1can anr.e
nUl'TIl~, debie,ndo l'ela~~ tQfias las qu~ le afect~n, que se
referñ'<'fll'a la fec~ de expi:racióli del plazo señalado para la.
jJl'€se~:r=:oode ~ap:Qlas.

Ig .. ',. ~iái\ ~acer~ que se conwrometen, en
su <;ltSO... , a )"jlII' aca\¡UD~ a los Pti'lllÍP19" l"Und.'"amentales de¡
¡Vlow~ ~ac~c..y qe¡nás I..eyes ~eRta.le.s del Reino.

4.& La preSliW.t~ de tnstaRcias deRe.rá hacerse en .este
Dep;a¡rtamento o pGr o~uiera de los~ que seúa.la el
arJilealo t;6 <le la. Ley de l!'~.ie.ui;<J AdníloW'.....ti.vo. ~ cUY.O.
cac.o se el>_ que ban tetliqp en!<liIlIa en el Registro Qeneral
del~o el) la fda en qwe. .fuePeQ entregadas en loa centtoa
a que se r~ere <ftQb.o artM.1o.

Les oof@ta.ntes deberán ~atiatta.eer cien pesetas en metálico
p&r dere""', <l< , .....alCión <le e"Pe<!iente y quill!eDta. l'!""!tM.
taulbléJ;l ela metJálico, pc-r de~06de exame:p.. La. QIilltídad ~
selsoitlnta. peseóa&, a 11.11" . 4>S 'llltotiw-ell derecho$,
~QÓÍ''¡ sér a~a dkec]l¡m1t> te e la Hal>llltaeli'm dol Depar
r.~~ gW,o, de 8iC-uerno oon lo que se establece en
el 0lIU<'4!1o 00 \le la Ley d" Pl'Q<tldlmi<¡nto Mil'Ulnlstratlve, uniéb
dGse a la ios:baJ¡¡¡.d.a el resgu,~dl1l ct:nTespondie.E.te, én el que hit-b1'á
de e~difiGarse neeesaria1'lleD:te- la denomi:n-aclQn de la plaZa
de- Bréfesw a.~. .aQo a la qae el RS}1Ít'an.te c.ougwTe.

Los a@P~Jl a.e~ ~pa11ar a sus instancias <:ertin
cacráa ~va~ la t-tm.OiQ:ll ~te o invest1ga.dora y el
f'se!'Íto iie pr~nfaei'Ü-Rpor l1n €atedrfiilico de .'Ori1versidad o de
Escuela 'rec;niQa 8'qperJígr, en el que {l~tarán las eualldades
y }$'9:or re~¡¡,{iQs Pf:\r el asWr.~e,d~~ iIú'OI'mada por
la Junta- dé Fia-éjjltad o de l?MtWsorea ele la Escuela respectiva..
cuando se !mate d.e pe~a aJeeta al ~ntro o a wa trntversldad
~xtranjera, y por el GbtuteJo SUperior de :J:tlvestig-aclón Oienti
[ka, si Se 1ID&ta Qe p;eIlS~ que hayan reS1llZMo labpr lnves~a
(jora, li.ilen en el 'PX'OPio Consejo o en otros Centros de investi
gación nacionalt:s o e~tranjerGs.

5,& ExpU-aQo el plazo de presentación de instancias, y previoa
los r.equerim.ieJl,tos que proceQan a. lOB ftlteresados cuyas Instan~
c.las adoleciesen de algún detecto paxa que en un plazo de die&
dias Sttbs~n éste o acompañen los docml1entos preceptivos,
por 1'a Dirección ~nel;al se aprQbará la R$'ta proviSional dé (lSp1
"antes admitidls y exduídas, que se pUblicará en el «Boletín
Olldal <Té1 EsOOQo)}.

Los iJ1!teresadvs podrán interponer la reclamación prev1Sta
PI, el artículo }2>1 de la Ley de Procedimiento Administrativo
en el plaZ() de ~iinee- dias hábiles, a contar desde el siguiénte al
di:' la pubticaciJ,':ln de la. lista a que- se refiere el párrafo anterior.

Las l'f)damacioll€S que ~ presentasen serán aceptadas o
!'ecllaz~J..das en la Resolución aprotmnp'o la lista definitiva. que
se pllb]jc~\f:'l t'n. PI «iBoletin Oficial del Estado}).

Contra la an.terior Resolución los i.;:lteresados podrán 1nter~

poner recurEo de alzada ante este Ministerio en el plaz.o de
qr.in:CR dÜli:, l1:'lbi1t>s. n partir del Riguienie al dp ]:'1. 'publicación
¡:I-' ¡IQW"lln. {-';' "'l «Ho]pttn Oficial del E:stnij.]¡),

n', Tribmw!

(i," el Tl'll¡¡HU.l (lIle lu de ,iu,,;gar los t:.i€l'clcio~ C.f'! conCUTSü
o1Josieión estarú. constituido por el Presiflente, que deberá per
'tel1éCCY ~ll Consejo Naclonal Cle Educacion o a las Reales Aca
denüas (1 al C011gcjO Superjor de Invest~ga:cionesCientíficas, en
calidad de COl1Sf'jero, o ser o haber sido Rector o Vicerrector
de Universidad () Decano de una Facultad o Director de una
Escuelg TécRiea Superior: tres Voca-les, Ca'OOdrátlcos o Profe
sores agrega-cro.s de disciplina igual o análoga a la que es objeto
de provisión, y l:n cuarto '(ocal, Catedrático o no, e-special~ado

en fa disci.plina ü en materias slmilares, desi.mI-ado por el ;\1:inis
terio, a propuesta, en tema, del Consejo Nacional de Educación,
de acuerdo con lo dispueSto en la Ley 4511968, de 27 de julio.
'V Ord\:'H ministerial de 30 de mayo de 1966.

En la misma forma serán designados los respectivos su
vlf:ntes.

7_:> 1...01" miembros del Tribunal deberán abstenerse de inter
venir, notÍticúndolo a esw Mintsterio, y los aspiran~ podrán
1f'c.usarlos cua..'1.d') concurrnn las e1rcunstancias previstas en el
ntkulo 20 de la Ley de Proce.d1miento Administrativ.o.

TI Comienza de los exámenes

8," Una vez constituido, el Tribunal acordará y publicará
('n el «BOletin Oficial del :gatado» con 4uim::e roas de antelacIón
la fecha, hóra y lugar en que haya de verttica.rse la present;a...
ción de l<llS eant11d&t08; la Célebración del sorteo, en su 0&10,
palia ~tennrna.r el ar4en en que h8ibn.n de aétuar loa mismos.
y la feclla, -.. y lugar del eomlenoo der pl'lmer ejerclelo de
la opoiilclóu. !'tora 101 ejereleleo __ ti ....unoIo d_
ha""".. 11llblloo, por el TriilUrtal, en loa locales donde se bay""
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~lebrado l,as pruebas anLeIiorefl y por cua-lesqui€'l'a ol,ros me
di~ que se jJ.lZg.uen conwnientes w-ra f acUitar sl1' amplio cono
cimiento Wti vemttcuatro llora.<;, al menos, de antelación.

SI,- En: ~gún caso podrá exceder de ocho meses' el tif'..mpo
qomprendldo entre la publicación d'e esta convocatoria y el {:{}
mHmzo de los e,leT'c1eios.

\lJ.. Eje:rt,.,"ieu.Ji;

10. Tod~ los ejercicios del concul'so..·oposición se.r::m públicos
yse verifi&:axán sucesivamente.

11. En el mOIJlen.w de ~u presentaci&u aL Tribuo.aJ. 105 oposi~
toles entregarán los trabajos profElSiouales y da 1nv.e6t~ación,
en su caso, y una -memoria. por ", sob.re el~pto,
método. fuentes y programa ¡¡le las . ·que _' "enda
la plJiZa. as! OOU¡:o la justift""",,m de de :/iue<lan
alegar. A contin}I~ción el, TtibJinalle." 'a, acor-
de<!d en orden a la iJrál\tica de roa . , e)l:>s.

1,20 El primer ej~C1e1,o del· co' ~'". á en
la p_,m 'y e~cjQn de la del' te.
<lurante un p¡..., n'¡¡¡ximo <le uIía ra, <le la ro
<le loiJ opcoItore¡¡ o j_ <l""",te el t1e1nPO e eal;lme oPOrtuno
el 'l'rIbtUlaL I.os o¡>Qoi~ fijnnUlarin Por esqrito, que entre·
garálÍ Itl TtlblUUll en el ~ento <le suln_~ el juicio
critJ.Oo que fes merezca. la labor d~te y cl~mtmca previa de

B'D8La~~ éStos se har.a, en, cada caso, a contin.uaclén de
l!.Queij.a J.qo>IlpA\'-~ per:o se re. t~á, por escrito. entregarlo al
T<lb1lno.l. en ~ p!a.zq de horas.

13. El ~dl> ejetl'lolo l\ en la eXJ>QSk>lón oral del
eat\ldl,o _nta<ll> por el _rea <le!~, ~to<ie.
ruen~ y~a de la , <lúraute el pilko ~Xlino
de una hora. Begtiitla de d· n, como en el ejercicio an-
terior.

14. El 1iereer~ciO C9D$istirá en ~ ~Cl,.00, dur:a.nte
una ,hora WDJD .: . . 0, de U.na. lección. eleglltlá por el epOS1oor

II
~ las de BU programa y cuya preparación habrá hecho

b1'emente. '
]5. El cua.rto ~erc~9 consistirá en la ex;posición, dw:ante

:at1eh,~~"~~.~1:'.~_"'1:fr:,~ij:::~
la P"'PIl!'llClón de eSIa lección se ' ". al ~tor
POr AU~~o d.e ~ hOMS, ~ el • te este tiempo
podrá il~ lil" ílb"'lÍ\, n_ msillelii'" etc., q¡¡e SIIIIolte.

16. Los ejerélclos q¡Ji¡Rto y _110 serán ele _r práotlco
y 4e indole teóti4,ER, :respectW8JlJfllite. El TmbuIlai,' en el m,o
J:Dento <le su constitoeióu, regjlllIIélitará y hará JIIl:lb!lcl!, según
la~ de la dlse~ fa fiol'ma <le r~ eótos 'tr...
bajoo, el,~o <le ~ cuales h,l<brá de .... &]>lI<>6to por escrito.

El 'l'MbI11iál polii'á fraccionar y ampliar e$tos <los úr_os
ejercicios ~n la forma .que estime oportw1o.

17. :úJs 0Jll?Si~ leel>án púbUOS$eRt.e los ejercicios escri
tos al term.Ina.r cada uno de e'll0S. S1 la lect:ura. no pudiera
~ en el miSÍillo aetp, los 1íl'aba.j(.la tie los~ eme
_ "" !'Obres~ pór el 8e«etairto del 'lIMbUlíBl Yrubrl·
oodos por el ~té, se CORSe........lil, -.. 'Íue se velllfk¡ue
la ~ura en ~ BeSi6n o' sesiones~ en una urna que
queaaz:á, lacrada y ¡relracta. bajo- la c:w;,f¡odla del Se,Qretari@.
El se1l9 de la urna re 10 11'&Se:DVla!rá el~e del '1'lIibúuaJ.

18. En cualquier momento del pJ7raeediJ:nilento de selección.
si llegase a conoctmiento da TrIbunal que alg,uno de los aspi
rantés e&rece de los requisitos eXWdos en la convoea.tm1a, se
le exelU1l"á de la miSJ:na" preWa a.udiencia del propio interesado.
pasámlose, en su caso, el taIlt9 Qe culpa a la jurisdieclón ordi
nada $1 se apreciase inexactitud. en la. declaración que .fOl'- ¡
mul6 y oomtmicándolo. en todo caso, el misma dia a la Direc- '
ctón General de Enseñam;a Superior e Investigación.

VII. Calificación de los ejercidos y propuesta

19. Los ejercicios serán eliminatorios si el Tribunal acuerda
J:a, exclusión por unaniniidad. Se exceptúa el ptimer ejercicio,
en el que bastarán tres mOOs adversos para que lOS Qpesltores
puedan ser excl~os.

20. r>eSllUés de cada sesión se levantará un aeta círcuns.
tanc1a.da.. y en ella se hará constar el juicio motivado que cada
JlIeZ fonnare del ejercicio efect:uaüo.

21. Antes de la vQt;aci.t)n del ))rimer ejercicio, cada uno de
108 jueces entregará al Preside:m.te un inf'Orme acerca Ele los
trabajos ,presentados por los opositores y el :valor que, a sn juicio.
tenga, calda. uno de ellos. Estos informes serán 'COOlunicados a
todcs los Ill1éIt"tQros del Tribunal y se unirán al expetUente.

22. La vatJlclón seci. pública y nominal y se necesitarán tres
votos oontdtmes para que haya propuesta, cualquier-a que sea el
número de votantes. Si ninguno de los opositores obtuviere dicho
nillnero, se proeeaerá a segunda y tercera votaclón entre los
que hayap. alcanzado más votos. y si tampoco en éstas se l'9gra~,

se dee1'arará no haber lugar a la plIOJ';Iisión d.e la plaza..
~do sea URa sola la plaza ebieto de la provisión, el Tri

bunal batA. la ~p\lesta a favor del aspirante que haya alcan
zado el mayor ntúnero de votos. dentre de la cond.icién estable
cida en el párraf'O anterior. En otra caso, reunido el Tribunal
al d1a siguiente de la votación defmitiva y conV8Cados lQS opo
sitores por él design!lrdos, el Presidente lea lrá llamando por el
orden. que ocupen en la l1ata fonnada en Virtud cm dicha vota,..
c1ÓD. ;parA que elijan plaZa entre las vacantes., ya par si, 18 par
pe!"SOlla autonzada al efecto..

Si algún opositor no concurriese al acto de elección de plaza.s
ni la designase en l.n.Stancia formal o por persona debidamente
autorizada, el Tribunal Rcorda1'll. para cuál ha de ser propuesto,
apelandb, si fuera necesario, a la. votación entre jueces.

Hecha la elección por loo interesados o por el Tribunal, en
el caso previsto en el· párrafo anterior. cada opositor será pro
puesto para la plaza elegida, sin que contra esta propuesta
quepa recurSo alguno.

23. l'urmulada la propUoest~. el Tribunal hará pública la
misma y en el término de tTeS día.,:,; a partir de la fecha de
aquélla. será elevada (',on el expediente del coneuroo-oPQ$ición,
por el Presidente del Tribunal, al MinIsterio de Educaci6n y
Ciencia.

V JJ1. Presentación de documentos

24. Los aspirantes pr~uest08 por el Tribunal presentarán
ante este Departamento. dentro del plazo de treinta dí.aa 'hábiles,
a partir de la publrofrcitID por el Tribunal de la propuesta for
mulada, los: documentos que a continuación se señalan:

1.0 Partida de nacimiento.
2.° Titulo de Doctor.
3." Certificación negativa de antecedentes penales, expedida

por el :Registro Central de Penados y Rebeldes.
4.° Certificación de' no padecer enf-ermeQad infecoo-oonta

giosa ni defecto 1isi;oo Q pSfqtfico q,ue inhabilite para el servicio.
lDi'cha certütcación ~1Ierá ser é~da por un Médico del Cuer
po de Sanidatt ~aclóhat () por ctmfquier otro. con el visto bueno
de la Jefatura Prollinc!ld dé SarildM.

5.° En el caso d.e ~ntes femeninos. certificación de haber
cumpli40 el seivtet. soetal o de eStar exentas de su cumplimien~
to en la tecAa de ¡preseritacUtn de dGC1UIlentos.
~ Gocumentos citados en 1<im 'núm.el"bs 3'.0. y 4.° deberán eStar

expetüdos dentro d.e los tres meses ant..eriores a. la fecha en Que
tennine el plaZo Ele pr.esentación.

En defecto de 105 dooumentos concretos. acreditativos de
reunir las condiciones exígi4as en la preseBte convocatoria, .:se
podrán a:creditar por cualquier meeio de prueba admisible en
Derecho,

Quienes d.en~:o del plazo indicado, y [',alvo casos de fUel:za
mayor, no presentaren su documentación no podrán ser nom
bratlos y flued.arán anuladas todas sus actuaci0Iles, sin perjuicio
de la re~nsabi1idaden que hUJí)ieran peWdo incurrir por fal
setiad en la instancia a q,ue se refiere la nOf'l'Ila tercera de esta
cmvecatQFia. En este caso. el Tribunal fonnulará propuesta adi
donal. efectuando nueva votacién, ccmfurme al proredimiento
seña.'ladQ en la nor.ma 22 de esta c@n.v0Catoria, entre los aspi
raRtes que hubieran apOOiJiado los ejercicios de la o}')0Sición.

Los aspi'l'antes I'r~ que tengan la condición de fun
cionarios públicos estacán exentos Qe ju~ifical' documentalmente
las condiciones y requísW;os ya demostrados para obtener su
anterior nembramiento, debiendo presentar certiftcación del Mi
nisterio u Organismo de que dependan. acreditando su condi·
ción y cuantas eiTClll'lstancias consten en. su ho.ia de servicios.

IX. Tom.a de pos~sión

25. El aspirante o a..spiran~ prepuestos por el Tribunal, una
vez numorados, deberán t9lllar ]Dosesién ele su destino dentro
del plazo de un mes, a contar desde la l1otifi·cación del nombra
miento, salvo en el supuesto ale fitue ~a aplicable lo dispuesto
en el articulo 57 Ele la Ley de Procedimiento Administrativo.

En el acto de toma de posesión se prestará jmam.ento de
acatamiento a. los PrineipiQ,S Fundament.ales del Movimiento N:\"
cional y demás Le-yes Fundamentale.~ del ~jno.

X. Normas finales

26. La convocatoria y sus bases y cuantos actos administra
tivos se deriVR..ll de ésta y de la actuaclón del Tribuna! podrán
ser impugnados por 108 interesacios en los casos y en la forma
establecidos en la Ley 4e Procedimiento Administrativo.

27. Si se produjeran en lo suceSivo cambios oficiales en los
planes Re estudio de las respectivas Facultades o en la estructura
orgánica <le la en.sefianza. en especial de los Departamentos
universitarios. 10..<; Profesores designados p9dr>dJl ser adscritos
por el Ministerio de EducacÍón y Ciencia. mediante Orden moti
vada. al desempefio de la disciplina que haya venido a sustituir
o l't desarrollar la que tenían dentro de sU Universidad.

Madrid, 10 de diciemhre de JDIN. --El Director Rf'neral, J1U\iJ
Eehf'yarría Gao.goit·j,

onDfi:N de 13 ele dicielUhre de 1969 por .a qne SI"

eünvoca oposición libre pa.ra cubrir una plaza di,
l'i'cnico de NIuntaje dd .Museo de A77u¿rica, ele Ma
d'rUf.-.

Ilmo. Sr-: Vacante una plaza de Técnico de Montaje del
Museo de América. previo informe de la Comisión Superior de
Personal, y a PTopuesta de la Direcc-ión General de Bellas Arte:s.

Este Ministerio ha resuelto convocar oposición libre para la
provisión en propiedad de la mencionada- plaza, clasificada como
plaza no escalafODada en el anso n del Decreto 626/1967. de
S \la~ y~ QOA D ~-Qj que 1'ItiI51iltau de ...


